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ATRIBUCIONES 
DE LOS 

CONCEJALES

ART. 58 
COOTAD

Intervenir con voz y 
voto en las sesiones y 

deliberaciones del 
concejo municipal

Presentar proyectos de 
ordenanzas cantonales, 

en el ámbito de 
competencia del 

gobierno
autónomo 

descentralizado 
municipal

Intervenir en el consejo 
cantonal de 

planificación y en las 
comisiones, 

delegaciones y
representaciones que 

designe el concejo 
municipal

Fiscalizar las acciones 
del ejecutivo cantonal 
de acuerdo con este 

Código y la ley.



COMISION DE 

DESARROLLO VIAL 

Y OBRAS PÚBLICAS 

PLANIFICACIÓN Y 

PRESUPUESTO

SERVICIO 

SOCIALES,

TURISMO CULTURA 

Y DEPORTES

LEGISLACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y 

SEGURIDAD 

CIUDADANA.

EQUIDAD Y GENERO 

PRODUCCIÓN 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE Y 

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL.

SERVICIOS PUBLICOS  



(EPMAPS) EMPRESA PÚBLICA 

METROPOLITANA DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO 

(SNGR-E) SERVICIO NACIONAL 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y 

EMERGENCIAS

(ANT) AGENCIA NACIONAL DE 

TRÁNSITO

(CELEC-EP) COORPORACIÓN

ELÉCTRICA DEL ECUADOR 

(EQQ) EMPRESA ELECTRICA 

QUITO 

(MSP) MINISTERIO DE SALUD 

PÚBLICA 

(MAG) MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 

CONSEJO PROVINCIAL DE NAPO 

DELEGACIONES



RESOLUCIÓN-N°-CPCCS-

PLE-SG-069-2021-476 

Emitida por el Consejo de 

Participación Ciudadana 

y Control Social

COOTAD Art. 302 párrafo 

cuarto

Art. 302.- Participación Ciudadana.- Párrafo cuarto: Las autoridades ejecutivas y legislativas de 
los gobiernos autónomo descentralizados tendrán la obligación de establecer un sistema de rendición 

de cuentas a la ciudadanía conforme el mandato de la ley y de sus propias normativas.



Ordinarias

18

Extraordinarias

11

Solemne

1 

RESOLUCIONES DE 
CONCEJO 176

SESIONES DE 
CONECEJ0 2021



ORDENANZAS



SÉPTIMA REFORMA A LA ORDENANZA DE PRESUPUESTO 
ECONÓMICO DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021.

ORDENANZA PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
UNIDAD DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN EL 
CHACO

ORDENANZA QUE REGULA LA PLANIFICACIÓN, REGULACIÓN, 
CONTROL Y GESTION DE LAS FACULTADES PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES TURISTICAS EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPA

DECIMO SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE PRESUPUESTO 
ECONÓMICO DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021



ORDENANZA QUE REGULA EL DERECHO AL EMPLEO PREFERENTE Y 
PRESTACION DE BIENES Y SERVICIOS

ORDENANZA QUE REGULA EL PLAN DE USO Y GESTION DE SUELO EN 
EL CANTON EL CHACO

DECIMO SEXTA REFORMA A LA ORDENANZA DE PRESUPUESTO 
ECONÓMICO DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021

ORDENANZA QUE REGULA EL ALQUILER Y UTILIZACIÓN DEL EQUIPO 
CAMINERO Y MAQUINARIA PESADA

ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS SOLIDOS EN EL CANTÓN EL CHACO

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN DEL 
SUBSISTEMA DE PLANIFICACIÓN DEL TALENTO HUMANO PARA 
OPTIMIZACIÓN Y RACIONALIZACIÓN DEL TALENTO HUMANO



ORDENANZA DE PRESUPUESTO ECONÓMICO DEL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2022

ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACION DEL CATASTRO RURAL 
PARA EL BIENIO 2022-2023

ORDENANZA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA

ORDENANZA QUE REGULA EL DERECHO AL EMPLEO PREFERENTE 
PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL

PROYECTO DE ORDENANZA DE BIENES INSTITUCIONALES



REUNIONES DEL COE CANTONAL 

CONCEJAL 
RAUL LEMA 

3

CONCEJAL 
FRANKLIN 
CÁRDENAS 

2

CONCEJAL 
KATHERINE 
SIMBAÑA

1



REUNIONES COMISIÓN ESPECIAL QUE DICTA LA "ORDENANZA QUE
REGULA EL DERECHO AL EMPLEO PREFERENTE, ADQUISICIÓN DE
BIENES Y SERVICIOS DE ORIGEN LOCAL EN EL CANTÓN EL CHACO.

EXTRAORDINARIAS 

12

CONCEJAL 

GILDO VELASCO

ORDINARIA 

1












